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Recursos Naturales
AcMtdo N* 473

D C., 20 de febrero
i» IMS.

9 Jrfe M GeUeme 
acuerda:

AMfUr a partir del primero de 
M áfto «L curso, la re> 

iaterpwata por el ciudada- 
Knnándea y Her> 

oomo Operador de Trac
to, an Ejecución de Proyectos, 
«wmpMMBeete a la Dirección Ge- 
meM de lacorporación Agraria, 
fingneu S~09, Reglón 4, y a 
ftoa se le agradecen sus serví- 
tto pwRtadaa al Eistado.—Comuní-

O. LOPEZ A.

9  Secretario de Estado en el 
papat^ de Recursos Naturales,

Héetor Molina G.

C O N T E N I D O
smcMáTAmn om n ecv ese#  ««nw ALM

AcMcdea EfP.478 al 4M. laeloslve.-'rebrero ie  IW.

Aeaeidoa N9 425 al 43S, tntínatve-—Abril de HKL 
ATIB06

pondiente a  la D irección General 
de Desarrollo Rural, con  un auel- 
do nrtATiMini; de (L  200.00) doacienc
tos lempiras exactos.— OMnuníque-
se.

O. LOPEZ A .

manda el Artículo N* 87 de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto, en virtud que su sueldo to
pe es de (L  125.00) ciento veinti
cinco lempiras exactos.— Comuní- 
cuese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

Aaierdo N* 474

fiSgaeigal^ D. C., 20 de febrero
l i lW .

■ Jefe da Gobierao Militar,

auubrda:

Ctowlar a partir del 18 de fe- 
kMa dal dBo en curso, al duda- 
9to Tercero Martínez, de 
k psdelta de Operador de Trac
to, 4s SenrkkM de Ingeniería, de 
li Dkeedón Gaieral de Incorpora- 
dái Alaria, Programa 3-09, N* 4.

U cancelarión anterior se hace 
) «  ineumptliniaito óe sus labo- 
Nt—Comuniqttese.

O. LOPEZ A.

9  Secietariú de Estado en el 
T»npscI<o de Recursos Naturales,

Héctor Moltoa G.

Acuerdo N* 476

Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero 
de 1965.

El Jefe de Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombra:- a pec’tir del primero 
de febrero del año en curso, al 
ciudadano Humberto Cubas Díaz, 
en ua posición de Chofer, en E je
cución de Proyectos, correspon
diente a Construcción de Caminos 
de Penetración de la Dirección Ge
neral de Incorporación Agraria, 
P rogram a 3-09, Renglón 7.

E l nom brado devengará, e l 80%  
del sueldo asignado dureeite los dos 
prim eros meses, en aplicación d d  
A rticu lo N* 87 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina ü.

A cuerdo N® 478

Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero 
de 1965.

El Jefe de Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Aprobar a  partir del 2 de febre
ro del año en curso, la cancelación 
del nom bram iento d d  ciudadano 
Luis R om ero R eyes, de le* posición 
de A grónom o de Zona Asistente, 
correspondiente a la Dirección Ce
nara! de D esarrollo Rural,

La cancelación anterior se debe 
a la frecuencia de accidentes de 
vehículos que ha tenido, en los 
cu£¿es han incurrido en responsabi
lidad.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

co  lempiras exactos.— Comuniqúe
se

O. LO PEZ A.

El Secretario de Elstado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M<diiia G.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

Acwnto N* 475

Tegedgelpi, O. C., 20 de febrero 
4*MS

B Jefe de Gobienx) Militar, 

scenas'.

ptitisInwfTite el Acuer
de «* d i M o  37 de 1965, en 
d mBd» de foe  al ctudadano Jo- 
H Rwíb, qw  file nombrado como 
éfWknU de Operador, en Ejecu- 
nia da Piayectaa de Servicios de 

OBRaHxiodlflate n  la 
General de Incorpora

dla Afraila, Programa 3-09, Ren- 
lU a l

k sari aplicado d  80^^, du-|
:mtt iot dae pttoMroe M eas que{

Acuerdo N* 477

Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACU ERDA:

Cancelar a partir del 8 de febre
ro del año en curso, al ciudadano 
Humbevtcy CubciS Díaz, de la  posi
ción de Chofer, de Servicios de In
geniería, en la  D irección General 
de Incorporación Agraria, Progra
m a 3-09, N* 7.

La cancelación anterior obedece 
a! hecho de haber abandonado su 
trabajo. —Comuniqúese.

A cuerdo N ’ 479

Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero 
de 1966.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

A probar n  partir del 16 de fe 
brero del año en curso, el nom
bram iento del ciudadano Ramón 
Enrique T urcios A., com o Ayudan
te Adm inistrativo de la Región 
N* 2, con sede en la ciudad de
Choluteca, correspondiente a  la Di
rección General de Desarrollo Ru- 
rc*', con un sueldo mensual de 
(L  250.00) doscientos cincuenta 
lem pím s exactos.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Midlna G.

A cuerdo N'' 480

Tegucigalpa. D. C . 20 de febrei-o 
de 1965.

El Jefe de Gobierno Militar. 

AC U E R D A :

Acuerdo N* 481

Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero 
de 1965.

El Jefe del G obiem o Militar, 

AC U ER D A :

Aprobar a partir d ^  16 de fe
brero del año en curso, el nombra
miento del ciudadano Carlos An- 
Tmiio Tosta Bourdet, com o Médico 
Veterinario, correspondiente a  la  
D irección G oiera l de Desarrollo 
RuraJ, con un sueldo mensual de 
(L  625.00) seiscientos veinticinco 
lempir^ls exactos.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Elstado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Mirtina G.

Acvkexdo A8A

Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U E R D A :

Aprobar a  partir dél 16 de fe 
brero del año en curso, el n<»nbra- 
miento de la ciudadana MaigrtLrita 
Raudales Planas, com o Secretsffia 
en Español, correspondiente a la  
Dirección General de Desarrollo 
Rural, con  un sueldo mensual de 
(L 200.00) doscientos lem piras
exactos.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

A cuerdo N* 485

C.. 20 de febrero

O. LOPEZ A.

Secretario de Estado en el
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor G.

Acuerdo N* 482

Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U E R D A :

Aprobar a  partir del 16 de fe- 
brei'O del año en curso, el nombra
miento del ciudadano Raúl Edgar
do E to Diaz com o Técnico Na
cional en Agronom ía, correspon
diente s> la D irección Genera! de
Desarrollo Rural, con un sueldo 
mensual de (L  700.00) setecientos 
lempiras exactos.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

Tegucigalpa, D. 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobar a partir del 16 de fe 
brero del año curso, el nom bra
miento del ciudadano Julián O sor- 
to, com o C hofer Mensajero, corres
pondiente a  la D irección General 
de Desarrollo Rural, con un sueldo 
mensual de (L  200.00) doscientos 
lempiras exactos.— Com uniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

Acuerdo N* 483

Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero 
de 1965.

Aprobar a  p iu lir  del 16 de fe
brero del año en curso, el nom 
bram iento del ciudadano Fausto 
Cáceres Avila, com o Agrónom o de 
Zona en Danll, correspondiente a 
lo  D irección General de Desarreglo 
R u ia l con un sueldo mensual de
(L  4 ¿ .0 0 )  cuatrocientos veinticin-j Medina, com o Tractorista, corres-

El Jefe del Gobierno Militar. 

A C U E R D A :

Aprobar a  partir del 16 de fe 
brero de! año en curso, el nombra
miento del ciudadano H éc’ or Rene

A cuerdo N* 486

Tegucigalpa^ D. C., 20 de febrero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U E R D A :

Aprobar a partir del 16 de fe 
brero del an en r o. el nombra- 
n-oenlo de Va cV\^ó;idaTia laiOrt 
Georgina Gálvez Bueno, com o S e
cretaria Bilingüe, correspondiente 
a  la D irección General de Desa
rrollo Rural, con un sueldo men
sual de IL 325.001 trescientos
veinticinco lempiras exactos.--C o
muniqúese.

O LOPEZ A.

El Seci'ctario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natural^'

Héctor .MoIím
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P O D E R  E J E C U T I V O
Econom ía y  H acienda

Acuerdo N“ 427
; Tegucigalpa, D. C. 
abril de 1962.

12 de

Acuerdo 425
T^ucigalpa. D. C - 12 de 

abril de 1962.
El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

1’ — Promover y nombrar, 
para el desempeño de los car
gos que a continuación se de
tallan, dependientes de la Di
rección General de Estadísti
ca y Censos, a las personas si
guientes:

SECCION DE CENSOS 

Promociones

Julio E. Pineda, de dibu* 
jante segundo a dibujante pri
mero, en la misma Sección de 
Censos.

José Romeo Uclés, de Re
visor-Codificador de la Sec
ción de Censos, a Dibujante Se
gundo de la misma Sección, 
en lugar de Julio E. Pineda, 
que pasa a otro puesto.

Nombramientos
Marcio Marín López, Revi

sor-Codificador de la Sección 
de Censos, en lugar de José 
Romea Uclés, que pasa a otro 
puesto.

Marco Tulio Oyuela, Revi- 
sor^Codificador en la Sección 
de Censos, en lugar de Astrid

SECCION DE SERMCIOS 
ADMINISTRATIVOS

Nombramiento

Venancio Núñez, 
Nocturno.

vigilante

El Presidente de la República, 
a c u e r d a :

Nombrar al señor Ramón 
Guillen V é̂lez, Guarda en la 
Sección de Guardatura, depen
diente d é l a  Administración 
de Aduana de Tela, en susti
tución del señor Juan Monea
da, que renunció.

El nombrado devengará du
rante el primer mes y quince 
días, el 80%  del sueldo que 
asigna el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente, 
por haber estado desempeñan
do durante la primera quince
na del presente mes el cargo 
«le Guarda de la Aduana de 

2 Los comprendido.- e n Roatán, con igual porcentaje
de sueldo, debiendo hacerse 
efectivo este nombramiento a 
partir del 16 de ios corrientes. 
— Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

SECCION DE MAQUINAS 
I. B. AI.

Promoción

Suyapa Girón, de Revisor- 
Codificador de la Sección de 
Censos, a Perforadora-A'erífi- 
cadora, de la Sección de Má
quinas I. B. M,, en lugar de 
Emma Chávez, que renunció.

Acuerdo N“ 429 2*— Nombrar p tn é m

Teguagalpa, D. C.. 12 de García, qaíen itmpá
abril de 1962. I durante los ÓM fñmam m-
El Presidente de la República,; ses el 80% del weU» fir

asigna el Presopoealo CeBoai 
acuerda: Egresos e Ingresos rigEjk.

de conformidad eon d 
lo 71 del mismo Presapaem. 
a partir del primero de fm
del presente año. — Cemair 
quese.

Ramón Villcda Moa.ua

El Secretario de Estado ta
los Despachos de Ecoooam r 
Hacienda.

Jorge Sue$o Arim,

promicione.s devengarán el 
sueldo máximo que asigna el 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente; y los 
comprendidos en nombramien 
tos devengarán durante los 
d o s  primeros meses el 80%  
del sueldo asignado, con ex
cepción del señor Venancio 
Núñez, nombrado vigilante 
nocturno, quien devengará el 
sueldo máximo por no exceder 
su sueldo de L 125.00 men
suales. lodos a partir del pri
mero de mayo próximo.— Co
muniqúese.

R a m ó n  V il  l e d  a M o r a l e s .

EI Secretario de Estado en
Concepción Salgado, que Economía y
a otro puesto.

Roberto Andino, Revisor-Co
dificador en la Sección de 
Censos, en lugar de Armando 
R o m e r o  Narváez, que no 
aceptó.

Guillermo López Tosta, Re
visor-Codificador, e n 1 a Sec
ción de Censos, en lugar de 
Suyapa Girón, que pasa a otro 
puesto.

SECr:iON DE COMERCIO 
EXTERIOR

Promoción
Juan Angel Vides, de Au

xiliar de la Sección Agrícola 
y Forestal, a Codificador de 
la Sección de Comercio Exte
rior, e n lugar d e Humberto 
Aguí lar M., que renunció.

SECCION AGRICOLA Y 
FORESTAL

Promoción
Astiid Concepción Salgado, 

*de Remisor-Codificador, de la 
Secclán de Censos, a .Auxiliar 
de la Sección Agrícola y Fo
restal, en lugar de Juan Angel 
Vides, que pasa a otro puesto.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo 426

Tegucigalpa, D. C., 12 de 
abril de 1962.

El Presidente de la República, 
a c u e r d a :

Nombrar al Teniente An
drés Andrade, Inspector de 
Aduana, en Leimus, en la Sec
ción de Guardaturas de Gra
cias a Dios, dependiente de la 
Administración de Aduana de 
Trujillo, quien devengará du
rante los dos primeros meses 
el 80%  del sueldo que asigna 
el Presupuesto General de 

Egresos e Ingresos vigente, a 
partir del 16 del presente me-.
-—Comuniques©.

R.4MÓN ViLLED A M o r a l e s . 1
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Economía y 
Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 428
Tegucigalpa, D. C., 12 de 

abril de 1962.

El Presidente de la República,
-ACUERDA:

V— Nombrar al señor Julio
López Escobar, Auditor Exter
no de la Editora Nacional de 
San Pedro Sula, en sustitución 
del señor Armando Pinett 
Avila, que pasa a otro puesto 
en la Administración Pública.

2^— Nombrar al señor Ar
mando Pinett Avila, Contador 
en la Oficina de San Pedro 
Sula, dependiente de la Direc
ción General de Tributación 
Directa, en sustitución del se
ñor Julio López Escobar, que 
pasa a ocupar otro puesto de 
la .Administración Pública.

3‘'— Tanto el señor López 
Escobar, como el señor Pinett 
Avila, devengarán el sueldo 
máximo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e
Ingresos vigente, por tratarse 
de traslados, ambos a partir 

del 16 del presente mes.— Co
muniqúese.

R a m ó n  \ î l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de E^nomía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias,

1"— Designar a las personas 
que a continuación se indican, 
Delegados de la Dirección Ge
neral de Estadística y Censos 
a las reuniones que con el ob
jeto de coordinar los planes 
del Censo Agropecuario, ten
drán verificativo en las ciu
dades de Panamá y San Sal
vador, durante los días com
prendidos del 23 al 27 del 
presente mes, en la forma si
guiente:

Roberto Hernán Rosales, 
Jefe de la Sección de Censos 
de la Dirección General de Es
tadística y Censos, como Dele
gado a la ciudad de Panamá.

José Mario Vijil, Sub"Di- 
rector General de Estadística 
y Censos, como Delegado a la 
ciudad de San Salvador.

2"— Hacer del conocimien
to de la Secretaría de Rela
ciones Exteriores el presente 
Acuerdo, para que extienda a 
los nombrados las credenciales 
de estilo.— Comuniqúese.

R a m ó n  V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso .irías.

Acuerdo N“ 429-A

Tegucigalpa, D. C., 12 de 
abril de 1962.

El Presidente de la República,
ACUERDA:

1“— Cancelar a partir del 
11 del presnte mes, el nombra

miento del señor José .Arman
do Contreras, como Jefe de 
Muelles, en la Sección de Ser

vicio de Muelles, dependiente 

de la Administración de Adua

na de Puerto Cortés.

Acuerdo N* 430

l ’egucigalpa, D. C.. 16 i
abril de 1962.

El Presidente de la Rq>úblki,

acuerda;

Nombrar al señor THo (Xi- 

vio Carias M., Jefe de la Sec

ción de Guardaturas, depea- 

diente de la AdmimstraciMi 

de Aduana de Amapali, ei 

sustitución del señor Cario» .4 

Zavala, que renunció.

£1 nombrado devengará ei 

sueldo máximo que asigna ei 

Presupuesto General de Egre

sos e Ingresos vigente, por ha

ber desempeñado hasta el 28 

de febrero del presente año ei 

cargo de Guarda Primero de 

la misma Aduana. El woln- 
miento del señor Carias M., 

se hará efectivo a paitír dd 
primero de mayo próximo.— 

Comuniqúese.

Ramón V illeda Moulb.

£1 Secretario de Eáado la
los Despachos de EooooBdar 
Hacienda,

Jorge Buesó Aria.

Acuerdo N’  432

Tegucigalpa, D. C., 23 de abril de 1962.

En cumplimiento al Artículo 16 de las 
nerales del Presupuesto General de Egresos e Ii

£1 Presidente de la Rpública

a c u e r d a :

r — Señalar las cuotas con que los Poderes 
Ejecutivo y Judicial, sufragarán los gastos 
al mes de mayo próximo, en la forma que a 
detalla:
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PODER LEGISLATIVO

Nawiiial........................................
¿etiletía General de la R epú b lica ............

PODER EJECUTIVO

hendwrii de la R epública.........................
GmndeU Presidencia . . . .  L 54.284.96 
t e n  de It Ptoveedona Ge*
« a l  de k  República........... 20.301.66

80.388.33
47.750.00

74.586.64

2"— La ampliación anterior se transfiere del Renglón 17. 
vestuario y ropa para personal, de la misma Sección Capí
tulo y Título antes mencionados.— Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Despacho^ de Economía 
y Hacienda, por la ley,

Julio C. Garrigé,

|m0 de Gtbemación..............
i M a d e l M t i c i a ...............................
bn» de Rdaciones Etíeríores. 
hm  de Ddensa Naciqpal . . . .

..............  328.274.27

. . .  . IU .650.39

..............  133.521.62

..............  632.842.^
law de Rdnuudón P ú b lica ........................... 1.210,145.57
|«n de Eemomia y H acienda.....................
Ctédba P Ü ü eo..................................................
Plreearediiria General de la R epública .........
tino de Comunicaciones y Obras Públicas..
Khw de Sakd Pública....................................
hno de Asútencia S o c ia l..............................
Rato de Trabajo y Previsión Social . . .
Rum» de Recursos Naturales............................
íiuélecimiauos Gubernamentales..................

Dúeodón Gral. de Correos . L 96.619.98
DiieodÓB Gral. de Comuní*
cacHwes Eléctricas........... 179.831.98

480.554.56
915.467.50

7.751.66
701,200.43
224.973.10
349.899.33

76.357.67
186.018.96
267.451.96

Peasioiies y Jubilaciones...................................
Tnwéaenaas a Instituciones Autónomas y
Seflú-AntóiKHaas............................................
PODER JUDICIAL............................................
Cawcjo Nacional de E leccion es ......................

100.916.66

648.706.66 
130.207.57 
133.318.88

TOTAL................................................ L 6.841.984.37

T—Que la Dirección General de Presupuesto y la Con- 
uduria General de la República tomen razón del presente 
Amerdo.—Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
) Hacienda, por la ley,

Julio C. Garrigó.

Acuerdo N’  433«

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1962.

Gi aplicación a! Articulo 8 de las Disposiciones Céne
nles del P^mupuesto General de Egresos y Ingresos vigente.

El Presidente de la República,

acuerda;

P—Aaipliar el Renglón siguiente:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y  MEJORAS 
PERMANENTES

m v L o  V

RAMO DE DEFENSA NACIONAL

CAPITULO I

OnCÜNA DEL 8BCRETAIUO 

1.— Gastos de Puncíonamifnto 

VAHOS ARTiaO-OS Y MATERIALES 

1f Piieraai aaatenales y equipos militares . .  L 35.000.00

Acuerdo N“ 434

Tegucigalpa, D. C., 24 de alnril de 1 9 ^ .

En aplicación al Artículo 94 de las Disposiciones Gene

rales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vígent**,

El presidente de la República,

a c u e r d a :

1"— Ampliar el siguiente Renglón;

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y  MEJORAS 
PERMANENTES

TITULO VII

CAPITULO XII
RAMO DE ECONOMIA Y  HACIENDA

EDITORA N A C IO N A L

1.— Gastos de Funcionamiento

1— Para funcionamiento de la Editora Nacional, 

según organización que hará el Ministerio de 

Economía y Hacienda, a detallarse de acuer-

Acuerdo N" 436

Tegucigalpa, D. C-, 24 de 
abril de 1962,
El Presidente de la República, 

a c u e r d a ;

Cancelar a partir del 16 de 
marzo recién pasado, el nom
bramiento del señor Luía Chi- 
rinos Antúnez, como Guarda 
Primero en la Sección de 
Guardatura, dependiente de la 
Administración de Aduana de 
Puerto Cortés,— Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en
los Despachos de Economía y 
Hacienda, por la ley,

Julio C. Garrigó.

do con varias clasificaciones L 8.216.62

2"— Para atender la ampliación anterior, ampliase la esti

mación de) siguiente ingreso del Presupuesto General de Egre- 

sos e Ingresos vigente,

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS CORRIENTES POR 

DEPENDENCIAS

Venta de Materiales y Producto de Talleres

Talleres de E stado.............................................. .. L 8.216.62

-“ Comuniqúese,

Acuerdo N*' 436-A

Tegucigalpa, D. C., 24 de 
abril de 1962.

£1 Presidente de la República, 
a c u e r d a :

H— Autorizar al Doctor Cé- 
leo Dávila, Embajador de 
Honduras en Washington, pa
ra que en nombre y represen
tación de nuestro Gobierno, 
finne ad-referendum el Con
venio para la Estabilización 
Estacional del Café y el Con
venio de Préstamos entre la 
Junta de Estabilización Esta
cional del Café.

2"— ^Hacer del conocimiento 
de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores el presente Acuer
do, para que extienda al Doc
tor Dávila, las credenciales de 
estilo.— Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso ^rias,.

Acuerdo N* 437

Acuerdo N* 435

Ramón Villeda Morales. „  . , ^
. , Tegucigalpa, D. C , 25 de

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía abril de 1962.
y Hacienda, por la ley, ! ir- , .
 ̂ 1 Visto para resolver el Ofí-

Julio C. Garrigó. ció N’  1872, suscrito por ei
____________ señor Virgilio Joya Moneada,

en su carácter de Sub-Secre-
tario de Gobernación, Justicia
y Seguridad Pública, con ira í-

Tegucigalpa, D. C „ 24 de abril de 1962. da a i>edir se devueUa al -e
ñor Eliezer Globerman, la ran

En aplicación al Artículo 94 de las Disposiciones Ge- *̂dad de (L 200.00) doscien-
, , r. T . lempiras, pagados como

^erales del Presupuesto General de Egresóse Ingresos vigente,'gj^j-antía por su permanencia
jen el país como extranjero.

I Resulta: Que al oficio se 
¡acompaña el recibo talonario 
¡número 155122 de fecha 11 
de enero del presente año a 
favor de Eliezer Globerman, 
mediante el cual se acredita

£1 Presidente de la República,

a cu esd a :

1“— Ampliar el Renglón sigairate:

Fúta a Ib pd^tui N9 4
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haber depositado la cantidad! 
cuya devolución se solicite.

Considerando: Que de con
formidad con el artículo 2r del
Decreto Legislativo N* 74 de 
10 de febrero de 1934 el de
pósito a que están obligado: 
los extranjeros que deben per 
maoecer en el país, les será 
devuelto después de tres me
ses de su ingreso.

Considerando; Que por el 
depósito de que hace mérito 
fue enterado con fecha 11 de 
enero del año en curso, ha 
hiendo transcurrido por con
siguiente los tres meses a que 
se refiere la Ley.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

A V I S O S
R E M A T A S

ACUERDA:

En infrascrito. Secretario del Juzgado 
l* de Letras de lo Civil de! departa
mento de Francisco Morazán. al pú 
blico en general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la audiencia 
a celebrarse el día \iemos primero de 
octubre del corriente año. a las nueve 
de la mañana, se rematará en pública 
subasta ios siguientes irmuehies: ‘ ‘Ln 
lote de terreno situado en el terreno 
denominado “ La Burrera", de este Dis
trito Central, marrado en el plano 
que mandó levantar d'>n Sergio R. Pa- 
goaga, con la letra B-uno, de ochocien
tas sesenta y ocho varas cuadradas, de 
extensión superficial, cuyo perímetro 
se describe así; veinte metros en el 
primer brazo, mediando calle, colinda 
en parte con el Lote C-uno, del Doctor

de terreno, situado frente al Toncontín 
en la Colonia Modelo, jurisdicción de 
este Distrito Central, marcado en el 
plano respectivo con el N* 89, con una 
extensión superficial, de un mil tres- 
ientas cincuenta varas cuadradas, cu- 

lloa limites son: al Norte, avenida de 
f»or medio, con Lotes Nos. 96 y 9 
a! Sur, con Lote 87; al Este, con Lo
tes Nos. 100 y 101; al Oeste, con Lote 
N’  90; dicho lote en lo que se refiere 
al perímetro, partiendo de la esquina 
Noroeste, frente a la Avenida E, tiene 
las siguientes medidas: línea recta,
teinliún metros, setenta centímetros; 
una curva de noventa grados, que mide 
veintitrés metros, veinticinco centíme
tros, con radio de catorce metros,

José Ramón Durón, por el Norte; en r,. henta centímetros; luego una recta 
el segundo brazo, mediando calle, die-^ ĵ  ̂ trece metros, veinte centímetros; 
cisiete metro?, colinda en parte recta, de treinta metros y noventa
propiedad de lo» herederos de Santos y (¡nfp centímetros; y, por último para 
Soto, por el Occidente; al Sur, me- ferrar el perímetro, una recta de vein 
diando calle, treinta y cuatro metros, (¡ocho metros, doce centímetros. Los
con e! Lote R-uno, de la Profesora Ce-',

Que por la Tesorería Gene
ral de la Renública, se devuel
va al .señor Eliezer Globerman, 
la cantidad de (L  200.00) 
doscientos lempiras, de que se 
ha hecho mérito. —  Comuni
qúese, I , ,  . Xf -  J C' u 276, Folios 246 y 247, del Tomo 100 y. de Agustina Muñoz de Sánchez, y en

R a m ó n  V i LLED.A M o r a l e s , parte con Lote B-nueve, del Ingeniero Número 201, Folios del 457 y 458, del 

El Secretario de Estado en Martínez Fígueroa. Otro lote Tomo 151 del Registro de la Propiedad

los Despachos de Economía y - 
Hacienda. '

y, a favor el primero, del menor Edwin 
George Zablah, y el segundo, a favor 
de James L, 2^blah. Los inmuebles se 
rematarán para hacer efectiva la can
tidad de doce mil lempiras, más inte
reses y costas del j'uicio que el señor 
Jacobo Ceorge Abrabam Zablab, e$ en 
deberle a la firma comercial Sil Man 
Shoe Giinpany Incorporated, de la cin- 
dad de New York, Estados Unidos de 
América” . Y se advierte, que por tra
tarse de primera licitación, sólo se 
aceptarán posturas que cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—Tegucigal- 
pa, D. C, 3 de septiembre de 1965.

J. Etelio Zelaya E., 
Secretario.

Del 6 al 30 S. 65.

cilia de Alonzo; y, al Este, mediando 
[calle, veintiséis metros, con Lote B-diez,

inmuebles anteriormente descritos, se 
encuentran inscritos bajo los Números

Jorge Bueso Arias,

(Viene de la página 3 )

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y 
MEJORAS PERMANENTES

t ítu lo  Vil

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

CAPITU LO  X I

T A IX E R E S  TIPO-LITOGRAPICOS “ A R ISTO N ”

Acuerdo N" 438

Tegucigalpa, D. C., 25 de 
abril de 1962.

Vista para emitir Acuerdo 
de Cancelación de Matrícula y .
Patente Definitiva de Navega-^ 
ción de la motonave ” Diana” J 
antes “ Josie” , propiedad de J. | 
mada “ Josic” , propiedad de J. í 
W. Tatem & Compañía, S. en j  
C., con domicilio en la casa 
N’  15, calle El Conde, 2* 
planta, ciudad de Trujülo. Re-!
pública Dominit^na, 1 2®— Para atender a la Ampliación anterior, ampliase la
motonave obtuvo Patente Defi* estimación del siguiente Ingreso del Presupuesto General de 
nitiva de Navegación N’  402 Egresos e Ingresos vigente: 
el 19 de afo.sto de 1960. y se

 ̂ ‘ VENTA DE BIENES Y SERVICIOS CORRIENTES
POR DEPENDENCIAS

1.— Gastos de Funcionamiento 
ASIGNACION GLOBAL

-Para funcionamiento de los Talleres Tipo-Lito- 
gráficos “ ARISTON” , a detallarse de acuerdo 
con varías clasificaciones..................................... L 452.50

encuentra inscrita baio el 
N» 402 Folio 8. Tomo IV del 
Registro de Naves Mayores 
de Puerto Cortés, la motonave 
en ref#*renoía es cancelada en 
Vista de haber sido vendida a 
los señores Starfield of Pana
má. Ine„ V haber sido inscrita 
en el R<»wie»ro Panameño.

Considerando: Que los inte- y  Hacienda, por la ley.
Tesados han llenado los requi
sitos establecidos en el Ar
tículo 16 de la Ley OrpAnica 
'de la Marina Mercante Nació- que previa comprobación de 
nal. V encontrarse solvente con haber pagado el impuesto res
el Tesoro Nacional. pectivo y la presentación de la

Por tanto: El Presidente Patente Definitiva de Navega- 
Constitucional de la República, ción, para su  inscripción e n

el libro respectivo, h a g a  la 
acuerda: cancelación de Matrícula de la

Autorilár a I Delegado d e motonave “Diana”, antes lia- 
Zona de Puerto Cortés, para mada “Josie”. propiedad de

Venta de materiales y producto de Talleres
Talleres del E sta d o .......................................................  L 452.50

— Comuniqúese.
R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía

Julio C. Garrigó.

l o s  señores J. W. Tatem & 
Compañía, S. en C.— Comuni
qúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

£1 Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y  
Hacienda.

Jorge Bueso Arias,

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Gvil del departa
mento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia a 
celebrarse el día jueves treinta de sep
tiembre próximo entrante, a las nueve 
de la mañana y en el lugar que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasta, el siguiente inmueble; “ Una 
casa de construcción de piedra y la- 
drillo, techo de teja, piso de ladrillo 1 
de cemento, encielado de machihembre, 
que consta de dos pisos; en la planta 
baja tiene una sala para dormitorio, 
otra sala de recibo, una cocina, un 
corredor que se emplea para garage, 
iene además servicios sanitarios. Al 

final de la planta baja, hay una cons
trucción de madera que consta de varios 
cuartos con divisiones de madera rús
tica, siendo en ambas plantas un total 
de diez piezas; en la planta alta en 
la parte frontal tiene dos piezas propias 
para dormitorio y comedor, respectiva
mente. Se encuentra construida en un 
solar que mide; al Norte, treinta y 
cuatro varas, con treinta y ocho cente
simos de vara; al Sur, treinta y siete 
varas, con cincuenta y seis centesimos 
de varas; al Este, diez varas; y, al 
Oeste, diez varas, con sesenta y ocho 
centesimos de vara. Haciendo dicho 
solar una extensión superficial, de tres
cientas cincuenta y nueve varas cua
dradas. £1 inmueble descrito, se en
cuentra ubicado en el barrio “ La 
Granja”, de Comayagüela, y tiene la 
siguirates colindancias: al Norte, con 
propiedad de herederos de don Pedro 
Rivas; al Sur, con propiedad de don 
Gabriel Kaíatí; al Este, carretera dd 
Sur; y, al Oeste, con propiedad de d<m 
José María Valladares. £1 inmueble 
anteriormente descrito, se encuentra ins
crito a favor de Melchor Haddad, bajo 
el Número 335, Folios del 489 al 491 
del Tomo 154 del R^istro de la Pro
piedad Inmueble, el cual fue valorado 
en la suma de treinta y cinco mil lem
piras exactos. El anterior inmueble se 
rematará para hacer efectiva la can
tidad de veinte mil lempiras, más inte
reses vencidos y costas del presente jui
cio, que el señor Mdcbor Haddad. es 
en debele a la señora Cristina Her
nández” . Y se advierte que por tratarse 
de primera licitación, sólo se aceptarán 
posturas que cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Tegucigalpa, D. C . 
26 de agosto de 1965.

•adieoctt a eeMnng 4 £
nuurtea veintiodia ¿  «n w  
bre próximo estnatc/ak  
nueve de la maftana, ae mm 
taráen póbliaaolMata é A- 
guíente vehíealo; qq tmAk 
color rojo y blanco; Plm 
Aie-915; marea Itíemám
RD 200; con ebaiki Ra 
EA-11723; motor i  
vehículo antea ^

y. Evetío Zelaya,
Secretario,

Del 4 si 28 S. 65.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Ovil del Departamento de 
Kraneieeo Morazán. al pábU- 
co en general yparaloaefectoai

_______ a i M
piedad del aeltor Ránd li 
varado y fue valorado 
Perito nombrado par cato ki 
gado, aefior Ranato Seto Ii 
mírez, en la eaatUad 4kém
mil ImpiraCk y le nanlnt 
para hacer efeetin la 
de cinco mil veínticíoca Icaii 
raa, iotereaea y coatoa 
cío que el aefior Ráqcel áht 
rado €8 en deberle a h fiad» 
dad General deComarew. lá , 
comúnmente conocida een 
Empresa Alvarez, S. A. Ya 
advierte que por tratamá 
primera licitaeite, sólo leaecp 
tarán posturas que cobras k 
dos terceras partea del arslto.
—Tegucigalpa, Distrito Cía- 
tral 20 de agosto de 1965.

J. KvaUO ZSLATI 
Srlo.

Del 11 al 23 S. 65.

El infrascrito, SecreUiio dd Jepé 
l* de Letras de le CMI, dd di|Ma- 
mentó de Francisco Monaiit, d pMei 
en general y pan loa éham ét k
hace saber: que en la auifinadi Al 
día viemea, ocho dd mes de acttoi 
del presente año, a las anete di h 
mañana, y en el local que ac^t m
Juzgado, ae rematará en póUita »  
basta el inmueble siguiente: Uaa cma 
sita «1 d  barrio £1 Peipetiw Smkh; 
dó la ciudad de Comayagoda, da |a 
redes de piedra, ladrillo y Bidia 
cubierta con tejas, con tres dtsss k ii 
la calle y dos piezas de pared de yiedn 
y ladrillo, que están divididu fm ■
portón, cuya superficie el de Am le
ras, veintidós pulgadas de Isigs, yv 
ocho varas de ancho, inclusive m w
rredor, existen además dos coómi A 
piedra y ladrillo, tejas por leche y m 
pequeño cuarto pata d  baáiii Eék 
construcciones se hallsn leeentik »  
bre un terreno cuyos límites y Amm 
dones 90a  los stguieniea: al Iklt
diez y seis varas, aeíacicaias HMIi 
milésimas de van, coUndanda eta Uk 
Número Ocho, de loa heredrem di iás
Emma v. de Bonilla; al Sar, Am } 
seis varas, setecientas aetenta mflíamai 
de van, colindando con Lesa NaMR 
Veintiuno, de Encaroacióa AnAsŝ  edk 
de por medio; al Este, cincnenti tsM 
con Lotes Diez y Lote Siete, da dr 
mando Padgett y heiedeees da AA 
Emma v. de Bonilla; y, al PaaiaMa 
cincuenta varas, con la 
de BoniUa. Om las 
siete pioaas, de cuatro par 
cada una, con su aeen mpeetNh fo 
redes de piedra y ladiilK ósA 
chihembtado, coa serriciae maÉnAa 
dos baños y un Unnden, esa AmA 
eión de Ins déctika y que fasmia m 
solo cuerpo con la priaMMamMa Aakv 
ta y dentro de loa aumnaa kA m  C 
inmueble deocríto con sm miymsk *  
encuentn inscrito s fa«ur dd isk 
Gonzalo Zapata Rsmina, cm d A  
mero S2, Folios 45 y 46 Ad Tama A
d d  Registro de la IVsptadad A 
depattameBto. Dicho iaaMUt ha *A 
valondo per Las partes A  eaamn aain 
do. en la oanridad A  (L 
dieciséis aúl Icmpini, y m sMdm* 
para hacer efectiva la emSidad A  dA 
pina qae adeuda d
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id ANgtHrt don Esteban 
Se aÉíaie i|>e por tratarse

m  se adbnilirán 
las <lo9 terceras

Tefociftlpa, D. C, 
ár»65 .

/.  EviE» Zilaya E.. 
Secretario.

M iS L a Íé a i&

i  iáwcrin̂  Seactario dd Juzga- 
fe éU m  friwgfe de b  GtU, del 
ifMfeMMs de Fnacisco Morazáa, 
i m peaenl, y para 1m  elec-
• di lef, hace Mber: que en la au- 
Ami «iriada pan el día miércoles 
m  dd pnabao nea de octubre, a las 
■m áí la mañana, en el local que 
a p  Ole Deapfedko, se rematará el 
páMe ámncUe: “Un lote de terre- 
■ p  fae parte dd terreno denomi
né l i t  JUbaaiks”, situado en la 
tib U Soledad, de este Distrito Cen- 
b, ioir qiv tiene las siguientes di- 
tmmti j  colmdandas: al Norte, 
pnm f acha waa, con propiedad 
éb  (ucesates de don Manuel Sabino 
bn; d Sor, nawnta y seis varas, 
m be Todtda a don L. Emilio 
bni; al Eme, noventa y seis Taras, 
m pifitidid de peeafeies de don £r- 
■m HItwíi caSbdfe de por medio;
1 d Oerte, eimte adme varas, con
tima dd Conntry Qiib; resultando 
i  mi nrtmnán mperficial de siete 
inUemai núrai cuadradas, más o 
wmK y «M cam oonstmída en este 
b d i dam matraa de Iai|;o, por doce 
Mb da ndio, de piedra y bdríllo, 
tmaHiila, de im aolo piso, cubierta 
« feju, can cieloe de madera ma- 
dÉadndi, (Hridida en cuatro cuar- 
B hluiano, teniendo servicios sani- 
dn y dii cltiaela, un corredor vo- 
kdi d beeie Neite, de sets metros

ftr mtra metros de ancho,
m» oKiadar al interior de ciento vein- 
tmiiw ciadradca, un jardín interno, 
m lens de pieibu letradas, ama- 
mb em cementa y engramado, más
• pm itiíitiea rimiílado con desm 
ÉiiNmúna, can mnns de retención 
ilíiÉa taBada, y toda b  casa tiene 
b ni da Jdeoro y pneitas de cedro, 
ibidm A  agua y lin; la ctud casa 
d d km A  tenene fmman un sob 
bmii; wiitienA mi gravamen ht> 
AmA  ishM dUa inmueble, de 
AdAd A Math ángusta del Chr- 
ASdip, repcematada por su ma- 
É Knía Antania Al Cameti Abate 
Bebe, f Cmmn Abate Escobar; 
A h ptapiedad eaii inscrito su do- 
Aa em el Nimcra 331, Folios 38S al 
A  A  Teme UA del Registro A  la 
Idnbd ImnelA; A  este AparU- 
Ak dt Fmndsea Uenzán. Dicho 
lAÉkfae lelemA A  oomA aouer- 
I  •  h fmriAd aatenta mil letn- 
Ah t m armaimd para hacer eiec- 
A h mmíÁd A  daea mil diea y 
AbapÍM̂  Mn «chepa y cinco cen-

nm iamniai y caitas dd pre- 
m A  «ee h  mdmia María dd 

Eaeohar. como re- 
M  A  k memar Marb 

B* A  Cm*A Zniiea Abate; »  
Bnia a OamA SAmdar CAA- 

trimH A » par iratane
• * * > tehaeidd na m aeepeaiáa

m  aa mAma ha dos tene- 
• A  malA A  dkha inmw- 
■Apba. D. C. 10 A  aep- 
klMS.

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo G ri! del de* 
parlamento de Francisco Morazán, a! 
público en general y para los efectos 
A  ley, hace saber: que en la audiencia 
a celebrarse el día martes veintiocho 
de los corrientes, a las tres de la tarde, 
se rematará el siguiente inmueble; *‘Un 
sdar situado en el barrio La Ronda, 
A  esta ciudad capital, que miA de 
Norte a Sur, Aez metros, once pulgadas, 
por diez metros, cuarenta y seis pul
gadas, de Oriente a Poniente, en el 
cual se encuentra edificada una casa 
A  bahareque, que mide cnatro metros, 
vdntiuna pulgadas A  Norte a Sur, por 
cuatro metros, cuarenta y ocho pulga
das de Oriente a Poniente, piso enla
drillado con cemento y encielado; un 
dormitorio pared de tabla, de cuatro 
metros de Norte a Sur, por cuatro 
metros, cuarenta pulgadas de Oriente a 
Poniente, piso de ladrillo de barro, 
encielado; una cocina pared de tabla, 
de cuatro metros de Oriente a Poniente, 
por dos metros, treinta y ocho pulgadas 
de Norte a Sur, y un servicio sanitario 
paredes de tabla, de dos metros de 
Norte a Sur, por cuatro metros de Orien
te a Poniente, sin cielo, y piso natural 
la cocina. Limita todo el inmueble, asi: 
al Norte, casa de los herederos del Doc
tor Rafael Alvarado Guerrero; al Sur. 
de doña Raimunda Bastillo, calle de 
por medio; al Oriente, casas de Antonio 
Avilez y de doña Rosa Girón; y, al 
Poniente, casa de Rosa Durón, calle de 
por medio. Los derechos a rematar 
corresponden a las señoras María Geor- 
gtna Gómez de Medina y Ana María 
Gómez, cuyo dominio se encuentra 
inscrito bajo el Número 350, Folios 428 
y 429 del Tomo 58 del Registro de la 
Propiedad de este departamento y 152, 
Folios 198 y 199 del Tomo 117 del 
mismo Registro, y se rematarán para 
hacer efectivo la cantidad de dos mil 
cuatrocientos setenta y cinco lempiras, 
intereses y rostas del juicio, que es 
en deberle conjuntamente con la se
ñora Rafaela Izaguiire de Henríquez, 
en su carácter las dueñas de los derechos 
de fiadoras solidarias hipotecarias de la 
última, a la Esso Standard Oil, S. A. 
Limited. Dichos derechos fueron valo
rados por las partes en la cantidad de 
once mil lempiras. Se advierte que por 
tratarse de segunda licitación, cualquier 
postura es hábil.—^Tegucigalpa, D. C., 
14 de septiembre de 1965.

/ .  Evetio Zelaya C., 
Secretario.

Del 16 al 24 $. 63.

* T
*

J. ZtUjf*, 
3emtmno.

El infrascrito Secretario del Juzgado 
3” de Letras de lo Civil del departa
mento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia que 
se celebrará el día miércoles veinte 
de octubre, a las tres de la tarde, en 
el local que ocupa este D e c e b o  se 
rematará en pública subasta el siguiente 
inmueble: “ Un solar situado en el 
barrio Guacerique, en la ciudad A  
Comayagüela, con los límites siguientes: 
al Sur, mide treinta y cinco varas, más 
o menos, y limita ctm casa y solar A
Gmizalo Ramírez, median A  calle; al 
Norte, cuaroiM'y tres varas, limiu con 
casa y solar A  Dena Castillo de 
Carias; al Oriente, sesenta y nueve va
ras, más o menos, y limita con casa y 
terreno del señor Femando Díaz Ze- 
laya, mediando la carretera del Sur; 
y, al Oeste, mide sesenta y nueve varas, 
y limita c « i  propiedad de J imw Ar- 
gneu y Agueda v. A  hiatamoros, me- 
diando  caUe; s^ re Acho solar se h"" 
construí A  tres casas: Una de adobes 
cubierta con tejas, compuesta A  un 
P^tóa j  tres pieaas hacia la calle,
cerreAr, na apartamiento A  A s  pisos.

formado cada piso por cuatro piezas 
con sus respectivos servitios sanitarios; 
ima mediagua de ladrillo, compuesta 
de cuatro dormitorios, comedor, cocina 
y un sótano y un garage; otra casa a 
continuación de la anterior, de adobes, 
compuesta de sala, corredor, un dor
mitorio. cocina y servicios sanitarios, 
techo de teja, y hacia ri Occidente de 
ésta, otra de dos pisos, compuesto el 
primero de sala, dormitorio, corredor, 
cocina y servicios sanitarios, y el se
gundo de una sala y un dormitorio, y 
otra casa hacia el sur de la anterior, 
de adobes, compuesta de dos piezas ha
cia la calle, corredor y servicios sa
nitarios. Dicho inmueble es de propie
dad de la señora Carmen Castro de 
Ward y se encuentra inscrito a su favor 
con el número 239, folios 281 y 283 
del Tomo 103 del Registro de la Pro
piedad, y «e rematará, para con su pro
ducto hacer pago en la cantidad de 
lempiras que la señora de Ward, es 
en deberle a El Ahorro Hondureno, 
S. A. Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán pos
tores que no cubran los dos tercios 
del avalúo, el cual asciende a la canti
dad de ciento cincuenta y siete mil 
cuatrocientos cincuenta lempiras.— T̂e- 
gucigalpa, D. C , 17 de septiembre de 
1963.

AngH H. Amador, 
Secretario.

Del 22 S. al 16 O. 65.

de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha diez 
de jatio del año en curso, 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Eje
cutivo.— SeCTetaria de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía Uni • 
lever Limited, una corporación 
comercial británica domiciliada 
en Port Sunlight, Cheshire, 
Inglaterra, según el poder que 
obra en esa ^ re ta r ía  de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito como marca de fábri
ca hondurena, de la marca de 
fábrica denominada:

[

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
2’  de Letras de lo Civil del departa, 
mentó de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley,, 
hace saber: que en la audiencia que 
se celebrará en el local que ocupa este 
Despacho, e! día miércoles veinte de 
octubre del corriente año, a las diez 
de la mañana, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble; “ Una 
casa, construcción de ladrillo y piedra 
de cuña, con adornos de colores, techo 
de lámina de aluminio, pisos de la
drillo de cemento, compuesta de una 
sala-comedor, garage, cuarto de estudio, 
dos dormitorios, dos corredores, dos 
servicios sanitarios, dos pasillos, cocina 
y solar arreglado, ubicada sobre un lote 
marcado con el número Aez y siete, 
en la lotificación llamada £1 Recreo, 
situada entre Toncontin y Las Torres, 
al Sur de Comayagüela, dicho lote 
tiene novecientas tres varas cuaAadas 
y cincuenta y cinco centésimas de vara 
cuaAaA de extensión superficial, y 
sus límites son: al Norte, lote número 
quince: *1 Sur, lote número diez y 
nueve; al Este, lotes números veintiséis 
y veintisiete, calle de por medio; y, el 
Oeste, lote número diez y sets. Dicho 
inmueble es de propiedad del señor 
Angel Barcenas, y se encuentra inscrito 
a su favor con el número 354, folio 
410 del Tomo 105 del Registro de la 
PropieAd de este departamento, y se 
rematará para con su producto hacer 
pago en cantiAd de lempiras que el 
sráor Bárcenas, es en deberle a £I 
Ahorro Hondureño, S. A. Se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, 
el cual asciende a la cantiAd A  veinte 
y seis mil setecientos cuarenta y cuatro 
lempiras.—^T^ucigalpa, D. C , 17 A  
septiembre de 1965.

Angel H. Amador,
Secretario.

Dei 23 S. al 17 O. 65.

palabra, la que ampara distin
gue y protege preparaciones 
para blanquear y emblanque
cer y otras substancias para 
uso en el lavado, preparacio
nes para limpiar, pulir, restre
gar y raspar, jabones, deter
gentes, perfumería, a c e i t e s  
esenciales, cosméticos, lociones 
para el cabello y preparaciones 
para e! pelo, dentífricos y pre
paraciones para la dentadura, 
preparaciones para el tocador, 
marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño espe
cial, se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o 
a los envases, recipientes, re
ceptáculos, c a ja s ,  paquetes, 
empaques, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, relieves, etiquetas, marbe
tes, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente 
usados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucígalpa, D. C., 
diez de julio de mil novedentos 
sesenta y cinco.— (f) Jorge Fi
del Durón“ . Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te- 
gucigalpa, D, C., 17 de agosto 
de 1?65.

AKwmiá IL os Gm ívb

23 S. 65.

Londres, Inglaterra, marca que 
ampara, distingue y prot^e 
p^-fumería, incluyendo a r t e 
jos de tocador, preparadonsi 
para la dentadura y  para el 
cabello y jabón p lu m a d o , 
marca que sin distíndón de ta
maño, color o diseño especial, 
se aplica o fija a los artículos 
y a ios productos mismús o 
los envases, receptáculos, re
cipientes, cajas, paquetea, em
paques, fardos, oultos, y  en
voltorios que los contíeomi por 
medio de impresiones, grana
dos, etiquetas, marbetes, rdie- 
ves, estarcidos y  en las otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comerdo 
y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley. -  Tegucigal- 
pa, D. C,, diez de julio de mil 
novecientos sesenta y cinco.— 
(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucígalpa, D. C., 16 
de agosto de 1965.

Abgentina  M. de ChIt b

23 S. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas

L,a infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fálvica, dependiente de la 
Subsecretaría d e  Economía, 
hace saber: que con fecha diez 
de julio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Eje
cutivo.—Secretaria de Econo
mía y Hacienda.~ En represen- 
tacita de la compañía Unilever 
Limited, una corporación co
mercial británica establecida 
en Port Sunlight, Cheahire, 
Inglatetra, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depóuto de la marca de fábrica 
denominada;

ELIDA
palabra, según el clisé y con- 
fonne al certffieado adjunto del 
registro britinico Np 262.131 
de la Oficina de Patentes de

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha diez de julio del año en cur
so, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de 
nomfa y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía Ünile- 
ver Limited, una corporación 
comercial británica, domiciliada 
en Port Sunlight, Cheshire, In
glaterra, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca ta  fábri
ca hondurena, de la marca de. 
fábrica denominada:

MELHOSE
palabra, según el clisé, marea 
que ampara distingue y  prptA 
ge alimentos e in gred ien ^  de 
alimentos, la que sin distíncita 
de tamaño, color o diseño es- 
pedal, se aplica o  fija a Jos ar
tículos y  productos mismos o 
a los envases, recipientes, re
ceptáculos. c a j a s ,  paqpetes, 
empaques, fardos, bultos y  en
voltorios que los contienen por 
medio de impresiones, graba
dos, relieves, etiquetas, marbe
tes, estarcidos y  en las otras 
formas y modos generalmente 
empleados en el com^*cio y  en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documen
tos de ley.-Tegudgalpsi, D. 
C., diez de julio de mil nove
cientos sesenta y  cinco.— <f) 
Jorge Fidd Durón". Lo que se 
pone en oonocimieoto del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucígalpa, D. C., 13 de agos
to de 1965.

Ak b r w a  M.
23 S. 65.

Gk ív b

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda* hace taber: que
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faelia diez de julio del año en 
carao, ae admitió la so litu d  
qoe dice: **Registro y depósito 
de ana marca de fábrica*—Po> 
der EjecotÍTo.—Secretarla de 
Eccnomía y Hacienda.—En re
presentación de la compañía 
Unilever Limited, corpocMón 
OMnereial bríttoiea, domicilia
da en Fort Sonlight Cheahire, 
Inglaterra, aegónel poder que 
obra en eaa Secretaría de Eetap 
do, reepetnoeamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depóHto, como marca de fá
brica hondureña, de la marca 
de fábrica denominada:

SMAC
pdabra, marca que ampara, 
distingue y  protege alimentos 
e ingredientes de alimentos, 
marca que ain distinción de 
tamaño color o diseño especial 
se aplica o ñja a los artículos 
y productos mismos o a los en 
vases, recipientes, receptácu
los, cajas, luquetes, empaques, 
fardos, bultos y  envoltorios, 
que los contienen por medio 
de im pregnes, graoados, re- 
Uevee, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y e n  las otras formas 
y  modos generalmente emplea
dos en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se 
•firr í̂an los demás documentos
de ley.—Tegucigalpa, D. C. 
diez de julio de mil novecien 
t(U sesenta y cinco, — (f) Jorge 
Fidel Dur6n*\ Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 13 de agosto 
de 1965.

A r g e n t in a  M. d e  C h ávez  

23 3. 65.

BaglMFo de mereea__Sefioi Minia
tro de Xoonomia j  Hacieoia.— 
reprnaoteelÓD dal Mffor Antonio
r. Siman, domiciliado en la clodad
de Sao Pedro Sula, dapartamento 
de Oorbét, rengo a pedirle el r^ litro 
de Ja marea de fábrica consistente 
M las palabras;

AERO-LAK
separadas por un guión, para dis
tinguir coemétleoe, preparaciones 
para el caballo y produetos de toca
dor en general, j  la cual se apiles 
a los enrases, cajas y empeqoea qae 
oontieoen los prodactoe, grabándo
te, Imprlmlfodola, eatampáodola, 
por medio de etiquetas que se las 
adhieren, y en cualquiera otra for
ma apropiada en el oomerclo. Pre
fecto el poder para que se rasone 
en lo conducente, fos demáe doeu 
mentoB de ley y el clisó.—Teguol 
gslpa. D. C., 24 de agesto de 1965.— 
Daniel Casco L .'’ . Lo que se pone 
en conocimiento del público pare 
los efectos de ley.—Teguetgalpe. D. 
C., 25 de agosto de 1965.

ÁBOKNTINA M, DE ÜHÁVEZ.
23 8 . 65.

ela Praeento el poder para que ae 
razone en lo conducente, loe demás 
documentos de ley y ei clisé.—Te- 
guelgaipa, D. C., 24 de DjotU) de 
1965.—Daniel Csscj L. ’ Lo que se 
pone en ooooclmiento del púbde. 
para loa efectos de ley— Teguclgal- 
pa, D. C., 25 de agosto de 1965.

A r o k iit in a  M. d e  C b Av ez  
23 S. 65.

La Infraeertta, Jefe de la Sección 
da Patantea y Marcaa de Fábrica, 
dapendianta de la Subeaoiatarfa de 
■ e o n o m 1 a, baca Mbar: que
ONi fecha 24 da agosto del aBo en 
carao, se admitió la aolleltnd que 
dloe: “ Registro de marea.—Sefior 
Mloletro de Eoonomfa y Hacienda. 
—En repreaentaolón de Seperto, S. 
A., domiciliada en Morat, Suiza, 
rengo a pedirle el registro inicial 
de la marea da fábrica eonisatente 
en la palabra:

DESTRACILONA
para dlitlngolr: produetoa tarma- 
eéatlooa y químico -  farmacéutloos, 
f  la cual sa aplica a loa anrasaa,
cajea y ampaquet que contienen 
lee produetoe, grabándola, imprl- 
mldndota, aatampándola, por madlo 
da aUquataa que aa laa adhieran, y 
anenaiqularaotra forma apropiada 
ao al eomardo. Preaanto el podar

Ckfa que aa ratona en lo oondnoon-
, los dsmás docamentos de ley y 

•1 cltsA—Tegueigalpa, D. C., 24 de 
egoato de 1965.—Daniel Cssoo L ." 
Lo qua se pone en conocimiento dei 
pdbiiou para loe efectos de ley.— 
Tognelgalpa D. C., 25 da agorto de 
19«fi.

AMOUTUiA M. na C H ir n
S B .

La Infraeertta, Jefe de la Sección 
de Patentes y Uareaa da Fábriea, 
dependíante da la Subaacratarls 
de Beooomfa, baca saber; que con 
fecha 24 de agosto del afio en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de marea.—Sefior Hlnls- 
tro de Economía y Hacienda.—En 
representación da Seperle, S. A., 
domiciliada en Morat, Suiza, rengo 
a pedirle el registro Inicial de la 
marea de fábrica consistente en la 
palabra:

DESTRAZONA
para distinguir; productos farma
céuticos y químico -  farmacéuticos, 
y la cual se aplica a toa envases, 
cajas y empaques que contienen loe 
productos, grabándole, imprimién
dola, estampándola por medio de 
etiquetas que se les adhieren, j  en 
cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducen
te, los demás docamentos de ley y 
el clisé.—Teguclgalpa, D. C, 24 ds 
sgoito de 1965.—Daniel Caeeo L.*' 
Lo que se pme en conocimiento del 
público para loe efectos de ley.— 
Teguclgalpa, O. C., 25 de agosto 
ds 1966.

Abobnttna M, de Cb Avkz

23 S. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber; que con fecha 24 
de a ^ t o  del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
**R^istro de Marca.—Sefior 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Cañada Dry Corporation, cor
poración del Eetado de Déla 
ware, domiciliada en 100 Park 
Avenue, ciudad de New York, 
Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 441.922, 
el 26 de enero de 19fó, por un 
periodo de veinte afios, para 
distinguir: bebidas carbonata
das, no alcohólicas, sin cerea
les ni mslta, vendidas como 
bebidas suaves, y jarabes y 
extractos para hacer las mis
mas; consistente en la palabra:uinK
escrita tal como se muestra en 
las etiquetas que se acompa
ñan; y la cual ae aplica a los 
envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti- 
quetae que ae lea adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que ae razone 
en lo conducente, loa demás 
documentos de ley y ei cliaé.— 
Teguclgalpa, D. C., 24deagoa* 
to de 1966,—Daniel Caaco L.*’  
Lo que ae pone en conocimien
to del público para loa efectoa 
de ley.—Teguclgalpa, D. C ,  
26 de agosto de 1965.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z  '  
23 3. 65.

registro británico N9 44.494 
de la Oficina de Patentes de 
Londres, Inglaterra, marca que 
ampara, distingue y prot^e 
velas y candelas, jat^n común 
y corriente, detergentes, aceites 
para iluminación, calefaodón.o 
lubrícacióD, almidón a z u l  y 
otras clases de preparaciones 
(Kura objetos del lavado, la que 
sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial ae abdica o
fija a loa artículos y productos 
mismos o a loa envases, paque
tes, cajas, recipientes, recep
táculos, fardos, bultos y envol
torios que los contienen por 
medio de impresiones, graba
dos, relieves, etiquetas, marbe
tes, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente 
empleados en la industria y el 
comercio, para lo cual se agre
gan los demás documentos de 
ley.—Teguclgalpa, D. C., diez 
de julio de mil novecientos se
senta y cinco.—(f) Jorge Fidel 
Duróm*. Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley. —Teguci 
^ ^ a ,  D. C., 17 de agosto de

to dri públiea pan isi 4km 
de iey.—T fgn^lp i, 3. t ,  
16 de agosto de 1S ¿

Aacsmiá ML K CÉtai
23 S. 63.

A rg en tin a  M. 
23 3. 65.

DE Chávez

La tofraaefíta. Jefe éi b 
Sección de Pofeeiitei y I m i
de Fábrica, dapandíeife ii b 
Subaecretarfa de EeMfe
hace saber: qae em feebi ia  
de julio del afie en cenii r 
admitió la aolieitQd qae iei: 
"Registro y depdeitoéiMi 
marea de fábrica.—Pote IQh 
cutivo.—Seeretarfs de 
mfa y Hacienda.—Ea 
aentación de la eompeifatld 
levOT Limited, oaa estioá 
ción comercial britáaiea, é> 
miciliada en Port SealW4 
Cheahtre. Inglaterra, Mfíid 
poder que obra en en 8o» 
taris de Estado, 
mente oompareteo a 
el registro y depfeñe « i
marea de fábrica boadmiî  
de la marca de fábriciÉ» 
minada;

La tnfraaeilta. Jefe de la Saeolóo 
de Fatentee y Manea da Fábtloa, 

de la Sobeacntiría dt
iSM Mbar: que eon fa

cha 24 de agosto <U1 sfio su eono, 
ae adaltló la aolleiaod que dice

La lufranrlts, Jefe de la Seceióo 
de Pstenbea y Maroaa de FábrtM, 
dependiente de la Sabaecretorfs de 
Boonomfe, hace eaber; que con fe
cha 24 de agosto del afio en curso, 
as admitid la aolldtud que dies: 
“ Registro de marca.—Sefior Minia- 
tro do Beonomls y Hsdends. —En 
repnaeotaelón de Colgate-Palmo. 
Uve Oompany, domiciliada en 300 
Psrk Avenue, ciudad da New York 
b tsd o  de New Y o;k, Estados Uni
dos de Amérles, vengo a pedirle el 
registro tntcisl de la mares de 
fábrica conslstante en la palabra:

SUPERSOL
para dlsUngnlr: datargantea an pol
vo y aa barra, y daaáa prodoatoada 
lavandarla y Umpladwaa, y la enal 
sa aplica a loa eavaaea,ea]aa y am-
paqnaa qna cooUaaaa  loa pndoo- 
tot. grabándola, imprlmláadola, aa- 
lampándola, por madlo da allqoatas
qna aa les adhiarao. y en coalquiera 
otra forma apropiada en ti comer-

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subaecretaila d e Economía, 
hace saber: que con fecha diez 
de julio del año en curso, ae 
admitió la solicitud que dice: 
"Registro y  depóaito de una 
marca de fábrica.—Poder Eje
cutivo.—Secretaria de Econo
mía y  Hacienda.— Ên rmreaen 
tación de la compañía Unilever 
Limited, una corporación co
mercial británica, domiciliada 
en P o r t  Sunlight, Cheshire, 
Inglatern, aegún el poder que 
obra en esa Secretaría de Es 
tado, reqwtiioaaiiiente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
denominada:

palabra, según el clisé y con
forme al ceitificado adjunto del

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha diez 
de julio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 

Registro y depósito de una 
marca de fábrica.--Poder Eje
cutivo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.— En represen
tación de la compañía Unilever 
Limited, una corporación co 
mercial británica, domiciliada 
en P o r t  Sunlight, Cheshire, 
Inglaterra, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
denominada:

SUNLIGHT
palabra, según el clisé y con
forme a los registros británicos 
números 35315 y 84119 adjun
to, de la Oficina de Patentes 
de Londres, Inglaterra, maica 
que ampara, distingue y prote
ge subatanciaa para uso en el 
lavado, jabón común, detergen
tes, jabón perfumado, perfume
ría. cosméticos, pi«paracioDea 
para el cabello y aentifrioos, 
preparaciones para pulir, res
tregar y  raspar, la q u e  sin 
distinción de tamaño, color o 
diseño especial, ae aplica o  fija 
a los articuloB o produetoe mia
mos o a los envases, recipientes, 
receptáculos, cajas, paquetes, 
fardos, bulbrá y envoltorios que 
tos contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, eetarcidos y en 
laa otras formas y modos ge
neralmente empleados en el co
mercio y en la industria, para 
todo lo cual ae agregan los de
más doeumentoa de ley.—Te- 
gncigalpa, D . C., diez de julio 
de mil novecientos sesenta y 
cinco.— (f) Jorge Fidri Durón” . 
Lo que ae pone en conocimien-

palabra, la que ampvá Ib 
tingue y protege prspsn# 
nea para blanquear, jmHa 
queeer y otras aobstaatept 
ra uso en el lavado;] 
nes para limpiar, pultr, i 
gar y raspar, jabooei, feir 
gentes, perfomería. « d i
eaenctaleB, eoaméticoii Wt 
oes para el caballo, dsalíflte 
la que ain diatíneíóii dstia 
ño. eolorodiiefio eipidái 
aplica o fUsalos arditel 
productos miiinoi o a )n « i  

a, rocipientMi 
cajas, paquatoi» 
fardos, baHoB y 
que loa eoBtfeMi, 
de impresionea, gribate t  
Uevea. etíquataa, a iiteij  
eatarddos y m hailrali
mas y modos gmwalwilHI 
pleadot en ai eeamiciiyi^
induatría, ptfi todolaiM 
agregan los dmiii
toa de ley.—T eg u cífá^  
O. C.. diis di j a l U i  
m i 1 noveeiant» mmítl 
cinco.—(f) Jorga Hid ll 
rón*'. Lo 
e a o o d m te it o  
los efectos di
pa, D. C.,
1965.

AB«KSm>A M. m CWMÍ

23 S. 65.

U  iaírwrith M i  *  ^

di

gea am m
J i l i i

haoi 
diaa di
O ffiO , I 
QOi díM: "Eii^rira y
de una Meten da
Poder

d d i » ^
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^  IhMHHii y  H á d e o d a .— E o  
0 /0 adÉKéíím de le compefiíe 
0 |Ner I M e i  oae corpo> 

fcrirtdre. doasidltede 
m fmí SMligkt, Cbeehire, 
taMtn. «gftii el poder que 

m Stoetezfa de Ea-
eompa- 

el regiatro y 
de fábri*

TRIDBIT
•egfte el cliaé y con* 

iMt il eartRieado adjunto 
É r< r i 1 1 r o británico N9 
MM  de la Oficina de Pa- 
idM de Londres, Inglaterra, 
M il qoe ampara, distingue y 
pMtge perftinierfa, incluyen- 
Áideolos de tocador, prepa- 

para ta dentadura y 
IMsl cabello, y jabón perfu* 
■la la qiwrin distinción de

cotorediaéño especial, 
10 fíjá a los artículos y 

ansBm. o a loe 
reaiptáeulos reci
ca  j a  a. paquetea, 

!■ p a q u e t. fardos, bultos 
rmnHorioa. que loa oontíe* 
■k.yor medie da impreakmea, 
pÉadoi, re lie re a . etique- 
feViMÁctei. eatareídos y en 
k  alna forama y modos ge- 

empleadoa en el 
I y en la induatria, pa- 

■Ma lo cual se agregan los
M  doernsestos de ley .- 
liglgilpa. D. C., diez de 
jdb d e mil soyecientoa ae- 
tmli y dnco.-íf) Jorge Fi- 
tUméa'*. Le que se pone 
• emodmÍee*6 del pdblíco
p l iN efedM de ley.—T«< 
iMrdie. 17 de egoa- 
Í É 1 9 0 .

IL M C a im
i& t t .

número 77.665, el 4 de marzo 
de 1954, marca que ampara, 
distingue y protege: prepara
ciones farmaceütíeaa, produc* 
t o a  químico-farmaceütieo y 
medieamentoe para hombrea y 
anímales, la cual se aplica a 
loa envases, cajas y empaquee 
q u e  contienen el producto, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por m e d i o  de 
etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera o t r a  forma 
apropiada en el comercio. 
Presento el poder, los demás 
documentos de ley y el clisé — 
Tegucigalpa, D. C., treinta y 
uno de agosto de mil novecien
tos aeaentay cinco.— (f) Carlos 
Víllela V idal". Lo que se pone 
en conocimiento d e I público 
para los efectos de ley.—Te
gucigalpa. D. C., 6 de septiem
bre de 1965.

A r g e n t i n a  M. d e  C h Á v e z

23 S. y 4 ü- 65.

U íafraaaita, Jefe de la 
iM i de Patiotaa y Marcas 
iMbriea* dapeudiente de la 
lÉmentaríi de Economía, 
Ib mber:qua con f e c h a  
lÉB y UBO de agosto de) 
iimcQiso, la adinitió la lO- 
tM  que d i c e: *‘Begiatro 
i  « ar ca  de fábrica.— 
Isdtr E j e c u t i v o . — 
iiMBifa da Ecopomia y Ha- 
pd k-Ei lipriaeataeiéB de 
ÉiUbmatariM Atral S. A. B. 
ism damidlia eu la Avenida 
ftraira,  láaieroi 74/78, 
Uáai, Pertagal. comparezco 
iMhilur al MgíMro y dcpóai- 
tidilamaieade f á b r i c a

I a«Mi»aaa«HadMm u  i 
■MtMMHtosa*** • mm i i

. . .  u  i l* Mrrwt*.

s4 ■fiiÉcado ad* 
^ portugués

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber; que con fecha 
diez de julio del año en curso, 
se admitió la solicitud que di
ce: "Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de la Compañía Uni- 
lever Limited, una corporación 
británica, domiciliada en Port 
Sunlight, Cheahire, Inglate
rra. según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
Bolicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada.

R 1 N 8 0
palabra, según el clisé y con- 
f o r m e  al registro británico 
N9 870.808 de la Oficina de Pa
tentes de Inglaterra, marca 
que sin distinción de temaflo, 
color o diseño especial, ampa
ra, distingue y pnotege prepa
raciones para blanquear y em
blanquecer y otras substancias 
para objetos de lavado; prepa
raciones para limpiar, pulir, 
restregar y raspsr; jabones, 
perfumería aceites esenciales, 
cosméticos, lociones para el 
cabello, dentífricos, pero que 
no incluyen preparaciones de 
tocador para el pelo o artículos 
y mercaderías de la misma 
descripción de las preparacic- 
nee de tocador para el cabello, 
le que se aplica o fija a ios ar
tículos y productos mismos o 
a los envases, cajas, recep
táculos. recipientes, psquetes, 
empaques, fardos, tuiltos y en
voltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, gra- 
h a d o s , relieves, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., diez de julio 
de mil novecientos sesenta y 
cinco.— (f)  Jorge Fidel Do- 
ló n " . Lo qoe se pono en oo-

Hita ée b
Los originales que se 

envíen para pubEcarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 

frente y, si posible fue
re, a  m áquina.

cocimiento del público para Im  
efectos de ley— Tegucigalpa,
D. C., 27 de agosto de 1^5.

AacEKTnvA H . d i ChÍ t iz

23 S., 4 V 14 O. 65.

La infrascrita. Jefe de Is 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: q u e  con fecha 
veinticuatro de agosto del año 
en corso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Po
der E j e c u t i V o.—Secretaria 
de Economía y  Hacienda.—En 
representación de la compañía 
Merck & Co., Inc., una corpo
ración del Estado de Nueva 
Jersey, domiciliada en 126 £. 
Lincoln A v e n u e. Rahway, 
Nueva Jersey, Estados Uni
dos de A m é r i c a ,  según el 
poder que obra en esa Secreta
ría de Estado, respetuosamente 
comparezco a s o l i c i t a r  
el registro de depósito, como 
marca de fábrica hondureña, 
de la marca de fábrica deno
minada:

palabra, marca que ampara, 
distingue y protege prepara
ciones m e d i c i n a l e s  en 
general, la que sin distinción 
de tamaño o color o diseño 
especial, se aplica o fija a loe 
artículos y productos mismos 
o a los envases, recipientes,
receptáculos, cajas, paquetes, 
bultos y envoltorios que los 
contienen por medie de impre
siones. grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos, y en las 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los de
más documentoe de ley.-Tego- 
cigalpa, D. C., veinticuatro de 
agosto de mil novecientos se
senta y cinco.—(f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que ae pone en 
conocimiento del público para 
loa efectos de ley.—Tegacigal- 
pa, D. C.. 9 de septiembre de 
1965.

Ascsxm u M. dk Ck Í v b

23 S.. 4 y 14 0 . 65.

de Fálmca, dependiente de ia 
Subsecretaría de Elconomía, 
hace saber: qoe con fecha ocho 
de julio del afio en corto, se 
admitió la solicitud que diee: 
"Regiatro y depótíto de una 
marca de fábrica.—P o d e r 
Ejecutivo.—Secretaría de £«>- 
nomía y H a c i e n d t .—En 
representación de la compafiís 
Merck & Co., una corporación 
del Estado de Nueva Jersey, 
manufactureros domiciliados 
en 126 E. Lincoln Ave., en la 
ciudad de Rahway, N u e v a  
Jersey. Estados Unidos de A- 
méríca, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito, 
como marca de fábrica hondu- 
reña, de la marca de fábrica 
denominada;

La infrascrita. Jefe de la 
Seeeióo de Patentes y Mareu

según el clisé, marca que am
para, distingue y protege una 
preparación medicina] p a r a  
uso veterinario, la que sin dis
tinción de tamaño, c o l o r  o 
diseño especial, se aplica o fija 
a l o e  artículos y  productos 
mismos, o a los envases, reci
pientes, receptáculos, cajas, 
paquetes, empsquee, fardos, 
bultos y envoltorios q u e  los 
contienen, por medio de impre- 
8 i o n e B, grabados, relieves, 
etiquetas, marbetes, estarcidos 
y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la indus
tria. para todo lo c u a l  se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 
ocho de julio de mil novecientos 
sesenta y cinco.— (f) J o r g e  
Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tego- 
cigslps, D. C., 7 de septiembre 
de 1965.

áSMBRIlU M. SS OUVB.

23 S., 4 y  14 O. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace seber: que con fecha diez 
de julio del afio en curso, se 
admitióla solicitud que dice; 
"Registro y  depósito de una 
marca de fábrica.— P o d e r  
Ejecutivo. —Secretaria de Eco
nomía y H a c i e n d a . —En 
representación de Is compafiís 
Craigmillar & British Creame- 
ries Limited, una corporación 
comercial británica, domicilia
da en Uoílever Houee, Black- 
friars, Londres E. C. 4, Ingla
terra. según el poder que obra 
en esa Secretaría de Batado, 
nspetoosamente eomparesco a 
solicitar d  regiatro y  dopóaito

de la marca de fábrica denomi
nada:

FLEX
palsbra, según el clisé, y con- 
fmrme a certificado adjunto de 
los registros británicos N9 729. 
426 y 333.913 de la Oficina de 
Patentes de Londres, Inglate
rra, marea qoe ampara, mstín- 
gue y protege esm e. pescado, 
aves de corral y  de c a s a ,  
extractos de carne, fmtaa y 
legumbres coneervúlas, secas 
y eocinsdst, jaleas, mérmela- 
das, hoevos, leche y o t r o s  
productos de la leche, aceites 
comestibles y  grasas comesti
bles, conservas y  encurtidos, 
marca que s i n distirción de 
tamaño, color o diseño especia), 
se aplica o fija a loe artíeuloB 
y productos miemos o a los 
envases, recipientes, r e c  e p- 
táculos, cajas, bultos, fardos, 
envoltorios y paquetes que los 
contienen, por medio de im
presiones, grabados, relieves, 
etiquetas, marbetes, estarcidos 
y en las otras formas y modos 
generalmente empleados en el 
comercio y  en ia indoatriB. 
para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa. D. C., diez de 
julio de mil novecientos sesen
ta y  cinco.—(fI Jorge Fidel 
DuñSn". Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegoei- 
gatpa, D. C., 9 de septiembre 
de 1966.

Argentina M. de ChAvez 
23 S.. 4 y 14 0 . 65.

La fnfrssertta. Jefe de la Seeeldn 
de Patentes y Maroaa de Fábrica,
dependiente de la Subaecretaria de 
Economía, hace saber: qaeccn te
cha diez de Julio del afio en con o . 
•« admitid la solicitud que dice:
''Registro y depósito de una marea 
de fábrica.-.-Peder Ejeeutlfo.—Se
cretar la de Seonomfa y Háclenda. 
—En representación da la eompa- 
flfa Dollavar Limited, oorposaolÓD 
eomt^relal británica, domlelllada 
an Port Snnllglit. Cbeahlre, Ingta- 
larra, aagán el poder que obra en
asa Seentarla de Satadb, respetno- 
samante oomparesoo s  solicitar al 
registro y depósito de la marca da 
fábrica denominada;

RADIAN!
paUbra. según el clisé y conforme 
al regttttro brtUnleo Np 5IZ.MS. da 
la Oflclna da Patantee da Loednsb 
loglatanra, marea que amperehdls- 
tlDgoe y protege eubetenolu para
Objetos del lavado, det rgentae, Ja
bón deslnf sotante, Jabón pare ob
jetivos reterlnerfos y bortleultu- 
rales, jabón eorrtaiito y J»bón per
fumado, marea que aln nietinclte
de tamafio, color o di»»fio espeelal 
se aplica o fija a los ertleuloe y 
productos mismos o a loi envaaee, 
reoeptáeolos, rsclpleott-s, csjst, pa
quetes, empaques, fardos, bultos y
«ovoitorloa qne los contieosn por 
medio de impresione», grabados, 
relieves.'etiquetas, marbetes, es- 
Urdaos y en las otras formas y 
modos generalmente scrstambia- 
dos en el comercio y en la lodna^la, 
pera todo lo cual se agregan loe de- 
ssáe docomoiBos de ley.—Tsrncb
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Anuncio de la Calidad
de Comerciante

Himduras Industrial. S. A., (HISA). Sociedad Anónima, 
constituida en escritura autorizada en esta ciudad, el 10 de 
septiembre de 1965. por el Notario J. Francisco Zacapa. parti> 
dpa la iniciación de sus actividades profesionales, dedicada a 
reslBaar toda dase de operaciones relacionadas con las artes 
¿ripeas, litografía, típografíei serígrafía. fotograbado y simi- 
lares y. en general, la realización de toda clase de operaciones 
oomerdales. con domicilio en Tegndgalpa. Distrito Central, 
con un capital de L 100.009.00, siendo Gerentes Generales de 
la miaña loe señores Armando y Luis Saárez Romero, Artículo 
3M dd  Código de Comerdo.

23 S. 65.

faips, D. C., diez de Jallo de mil 
DOfetientoe leseata y elnoo.'»(f) 
Jorge Fidel Dorón” . Lo que se 
pone en coooelmlenfeo del público 
pera loe efeetoe de ley.—Tegaclgel* 
pe, D. C.. 13 de afoeto de issp.

Am b r i n a  H. m  Caiviz
2 3 S . .4 y l4  0 . 66.

DEmNClA MINERA

k UNEN HIERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipogrofia NacionaL

El ¡nfrascrito. Subsecretario 
de Estado en el Despacho de 
Recursos Natnralee, para los 
linea de ley al público hace 
saber: que con fecha siete de 
agosto del corriente afto se ad
mitió el denuncio que dice: *‘Se 
Denuncia una Zona Minera.— 
Señor Secretario de Estado en 
el Despacho de Recursos Na
turales.—Yo Rotando Luque. 
mayor de edad, soltero, minero 
y de este vecindario, en forma 
respetuosa comparezco a n t e  
Ud. a denunciar la zona minera 
conocida con el nombre de “ La 
GranadiUa*\ la cual se encuen 
tra ubicada dentro de loa ejidos 
del municipio da San Andrés, 
dapartsmanto de Lempira, en 
M lugar llsmado “ LaJarilia'*, 
la cual tiene una á r e a  de 
doscientas (200) hectáreas, pro* 
doce ópalos, y Umita: al Norte, 
con la quebrada **Gttali6n’ *, al 
Sur. quebrada *'La Jarilla” , al 
Este, con caserío *'La Grana
dilla**. y al Oeste, con potreros 
de Telésforo Muñoz. La zona 
minera que por este acto de
nuncio. habla sido ya denun
ciada anteriormente por los 
señores Robert Karlson y Lou 
Purigriskl. pero debido a que 
00  se instó el procedimiento 
del denuncio en auto de fecha 
80 de julio del año en curso, 
este Ministerio decretó la cadu
cidad de Is misma. Atenta
mente y de acuerdo c o n lo 
prescrito en la Ley de Minería, 
ruego al Señor Ministro se 
sirva admitir s i t a  aoHeitnd, 
darle el trámite correspondien
te. ordenar la publicación de 
eata denuncia y en definitiva 
dictar resolución concediéndo
me el d «eeh o  de explotación 
de dicha mina y «d en a r el 
registro correspondiente a mi 
favor.—Tegucigalpa, D. C . 5

de agosto de 1965.— (f) Rolando 
Laque**.—Tegucigalpa, D. C.. 
17 de agoeto de 1965.

Oscar A lbhAn Q.,
SUBSaCBSTABlO DK 

BKCDBSOS NATUBALBS.

23 S. 66.

! ffi f-l mi-nií'* Inorar San Xn-tórDO.
Munif’ ipio dft Santa Ana. t-f-n ado < on 
'-íiniento de piedra, zanjo, pina de mó
tate y alambre espigado; habiendo cul
tivada una manzana, con café, huerta y 
otros árboles frutales; habiendo cons- 
tuídas en dicho terreno dos rasa?, una 
de bahareque, cubierta de tejas y otra 
pajiza; y habiendo instalación de agua 
potable para ^  servicio doméstico. To
do el terreno tiene los limites siguien
tes: al Norte, terreno de Julio Gu
tiérrez; al Sur, terreno de Máxima Be- 
nitez; at Este, propiedad de José Maria 
Benitez e Inés Bonilla; y, a! Oeste, 
propiedades de Petrona Argneta y 
Máxima Benito. Este terreno lo ad. 
quirí por emnpra que hice el día veinte 
de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, a los señores Natividad Cas> 
tro, Andrés Castro y Paula Castro, en 
documentos extrajudicíales, los cuales 
se me extraviaron, pero tengo más de 
diez años, de poseerlos de manera 
quieta, pacífica y no interrumpidamen
te. En los dos lotes de terreno men
cionados, no hay poseedores pro indi
viso. Lo cual acredito con el testimonio 
de los señores Juan de Dios Márquez, 
Magdaleno Btmillá, casados, propieta
rios de bienes, y agricultores, y Prud«i- 
cio Márquez, viudo, propietario de bie
nes, todos mayores de edad y vecinos 
del Municipio de Santa Ana. Se bace 
esta publicación de conformidad con 
el Articulo 2333 del Código Civil.— 
Maréala, departamento de La Paz, 10 
de agosto de 1965.

María Irene Pineda, heredera 
ab ínteatato de au difunto hijo 
natural Emilio Pineda, quien 
falleció en Santo R o m  de Ck>- 
páo. el dieeinoeve de agoeto 
del corriente año, y le con
cede la posesión efectiva de 
la herencia, sin p e r j u i c i o  
de otroB herederos de igual o 
mejor derecho.—Tegucigalpa, 
D. C., 18 de eeptiembre de 
1965.

Sixto  A g c il a r  C ..
Secretario.

23 S. 65.

TITULO SUPLETORIO

.Manuel H. Cardona M., 
Secretario.

23 S., 23 O. y 22 N. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras de la Sección Judicial de 
Maréala, departamento de La Paz, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que a este Juz
gado se ha presentado el señor Juan 
Climaco Sosa, mayor da edad, casado, 
agricultor en pequeña escala, vecino 
del Municipio de Santa Ana, en este 
departamento de La Paz, solicitando 
Titulo Supletorio de dos lotea de terre
no, situados en el lugar de San An
tonio, de la jurisdicción de Santa Ana, 
departamento de La Paz, descritos en 
la forma siguiente: a) Un terreno de 
treinta manzanas de extensión, situado 
en ^  indicado lugar de San Antonio, 
Municipio de Santa Ana, cercado con 
cimiento de piedra, pina de mótate, 
alambre espigado y barranco natural; 
teniendo cultivada media manzana, con 
 ̂caña y huerta, y lo demás con zacate 
artificial, habiendo construida una casa 
que me sirve de habitacimi, construc
ción de adobes, cubierta de tejas, de 
siete y media varas de largo, con cinco 
de ancho, con cnatro cmredores de 
tres varas de ancho. Todo el terroio 
tiene los límites siguientes: al Norte, 
con terreno de Maria de la Paz Mo
lina, cerco de por medio de mi pro
piedad; al Sur, terrenos de Vicente 
Castro, Maria Santos Argucia y Esteban 
Sosa, cerco de por medio; al Este, pro
piedades de Eulogio Aguilar y Vicente 
Castro; y, al Oeste, propiedades de 
Prudencio Márquea y Fausto Molina, 
cerco de por medio. Este terreno lo 
abtuve por compra que coa fecha diea 
de abril de rail novecientos treinta y 
siete, hice a loa señorea Antonio Mo
lina y Ricarda Molina, y otra parte 
por donación que ese mismo año, me 
hicieron mis difuntos padres legítiaua 
Oriaco Medina y (Merina Sosa de Mo
lina; y. b) Otro late de mrreae, de 
veinte manzanas de rzten^ón, situado

H E R E N C I A S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazón, al público 
en general y para los efectos 
de leyi haee saber: que este 
Juzgado eoD fecha dieciocho de 
septiembre del afio en cuno, 
dictó sentencia declarando a

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán. al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha treinta y 
uno de mayo del afto en corto, 
dictó ientencia declarando a 
Marcelino García Valladares, 
Ettlalio G a r d a  Valladares, 
Bartolomé Garda Valladares 
y a doña María de los Angeles 
Valladaree viuda de García, 
herederos teatamentaríoa del 
difunto padre legítimo y es
poso. reepeetivamente, de loa 
peticionarioa, el s e ñ o r  don 
Juan García Hernández, quien 
falleció en este Distrito Gen 
tral, el ocho de agosto de mil 
novecientos sesenta y cuatro. 
ylélTconcede la posesión efec
tiva de la herencia. —Teguci* 
galpa, D. C., 18 de septiem
bre de 1965.

' Six t o  [A g u il a r  C., 
Secretario.

23 S. 65.

El infrucTito, Ssenuric 
gado de LetruTHaeniiliOU. 
del deparuaieale i i  meeMila 
»£áo, Al púb.lca ea pm m d  i m  
loi efeetaa da ley. ha» Mhtt ea 
«taJazgado e n  leetaa m » a  
■eptleaibre del aia te cene, tai
•eittencia daelanuMoaSibÉwlai
heredero ab latMlata de »  a  
fanto hijo lagftlmo, I*e Lfac 
Maaa qoiM fltiiedd ca la mM
da Oboiateea, at iM iá s  di m
del eortlatM afie, y la eanMi h 
poaeMdn efeettea dala hneM 
■la parjakle ia etm  hMiiaiii
tgoai o oujer iiMEha -  Ttpa 
Kalpa< U. C., 16 da «fÉtaatoh 
1665.

Sixto Aoinui C-, 
Secretor».

23 S. 65.

El lofraaerlto, Seeretulalii Ja 
gado de Latraa Tareero da leM  
dal dapattaoiaato da riaaNwR 
raxáa, al púbitoo la goaml 1 
loa efectoa da iR, haea »t ite i 
aata Juagado, eoa facba ItHtohi 
aeptlombia dal earriama ifcJ» 
fllaró a Gabriel Aiaaja, hmito 
ab IntesUto da n  dlfutl S p  
aafearal, la Nfiari AadHldtoi 
Aiaojo, qataa tolMé ta la M  
da BlCaeao, JoriadMIa doCtib 
AB sata dapartanaoto, ri 15 li)i 
lio da 1623, y la coocada li is» 
alón afectlTa da la bmrnm, É 
parjnlelo de otroi imilUHl 
Igual o nejor dareeho.-1i6ri 
galpa, D. a , 16 de MpUmbad 
1865.

Sxzio AooilaiC.
filio.

238. es.

Nob de la M eá id n i
Los origiiialM qws 

envíen poza puUsMi 
en LA GACETA éés 
estor eseiiloi por oiift 
frente y, ol poAbf# 
re« a máquina.

COTIZACION O n O A L  DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBUCA

BILLETES
Compro

Dólar ............................  L 1.98 L 2.0?
Colón  S a lvad oreño  .... 0.792 0.804
Q uetza l ........................... 1.98 2.01
Colones C. R. ........... 0.298868 0.303396
Córdobas ......................  0.282857 0.287143
Peso Mexicano ........... 0.158527 0.1609

O IR O S M O N E D A  METALICA
Compro Vetit» Compro Vro»

200
0 8 0
2.00
0.301887
0.285714
0.160128

L 2 02 L 1.98 
0.792 
1 98
0.298866
0.282857

L 161
0.804
2.01

o jK ie

COTIZACION NO OFlCIiU. K  OTBASifOISDASBI 
EL MERCADO VE NEW YORE

Libra Esterlina •
Franco Belga .....
Franco Francés ..
F r a n c o  S u iz o  ......
Mareo Alemán ....
Florín ....................
Corona Suec» .....
Peseta ..................
Lira ............. .........
Dólar Canadienae

DOL.4RE8 L xnrous

8 2.80 L SjIS
0.0202 60404
0.2040 A40M
0X906 iJItt
0X517 •JM
0X7S1 9490
0.1M7 t l M
O.OM8 6ull9l
0.00X602 MMM
0.9962 1JB9I
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